Experiencia de reconocimiento político, jurídico y social de la Objeción de Conciencia en España

La gran originalidad de la insumisión reside en que fue un movimiento de Desobediencia Civil sin parangón en ningún otro país europeo, siendo su antecedente más cercano en el llamado mundo occidental la desobediencia a la guerra de Vietnam en Estados Unidos. Los intentos de hacer algo parecido en otros países, como Alemania o Francia, fracasaron al no contar con demasiado apoyo social. Se ha atribuido el éxito de la insumisión en España a una suerte de sentimiento antimilitarista supuestamente enraizado en la sociedad española y vinculado tanto a la resistencia contra el reclutamiento forzoso durante las Guerras Carlistas como a la lucha contra las guerras de Melilla y del Rif en los años 10 y 20, e incluso hay quien ha querido establecer una relación con la gran difusión del anarquismo en España (desconocida en otros lugares) en las primeras décadas del siglo XX. (Wikipedia).

-Década de los años 50. Objetores Testigo de Jehová se niegan a realizar el SMO y aceptan otros servicios a cambio. 1959. el testigo Martín Nohales se niega a ningún tipo de conscripción. Condenado a 23 años de prisión (cumple 6). Condenas en cadena.

-Décadas de los años 60 y 70. Contexto Histórico: dictadura militar, Mayo del 68, antimilitarismo contra la Guerra de Vietnan en USA, Guerra Fría, Llegada de la Noviolencia a Europa (Lanza del Vasto, Comunidades de El Arca)... Más de 150 objetores Testigos de Jehová presos en la cárcel de Cádiz.

-1970. Intentos frustrados del legalizar la OC. A los objetores sólo les queda la Desobediencia.

-1971. Pepe Beunza es el primer objetor político al SMO. Por primera vez la OC sale a los medios de comunicación y tiene un alcance político. Pepe es detenido y sufre condenas en cadena. Se crean grupos de apoyo a la OC y más objetores comienzan a imitarle. Hay grupos y campamentos de Noviolencia. Campaña internacional en apoyo a Pepe y marcha desde Ginebra hasta la cárcel de València.

-1975. Es el año que muere Franco. Pepe Beunza y otros objetores montan un Servicio Civil Voluntario Autogestionado en un barrio de Barcelona (Can Serra) como propuesta de alternativa al SMO. La idea se extiende a otras ciudades. El número de objetores se dispara y pronto supera el millar. Se empieza a movilizar a personalidades mediáticas e instituciones (artistas, obispos, ayuntamientos...). Nace el llamado “colchón social” que tan importante será a lo largo de las campañas de Insumisión.

- 1977. El gobierno de la transición queda desbordado por el número de objeciones y resuelve no reprimir y comenzar a trabajar en una legislación que integre el fenómeno. Tras una amnistía (1976) que junto a los presos políticos libera también a los objetores encarcelados, el Ministerio de Defensa (General Gutiérrez Mellado) emite la “Orden de Incorporación Aplazada”, que aparca a todo aquel que alegue OC en tanto no se legisle sobre la materia. Las asambleas y reuniones de estos crecientes grupos de objetores a nivel de todo el estado cristalizan en el nacimiento del Movimiento de Objeción de Conciencia (MOC), organización que diseñará y llevará a cabo toda la estrategia contra el SMO desde entonces hasta el presente. En ese momento el Movimiento Antimilitarista debate sobre la conveniencia o no de aceptar la Ley que diseñe el Estado; sobre si se aceptaría cumplir la “prestación sustitutoria” que el Estado parece va a poner en marcha, o si se aceptaría cumplirla siempre y cuando fuera autogestionada y reuniera una serie de condiciones. Este debate años después acabará en una gran escisión entre los objetores que deciden acatar la Ley (que acaban desmovilizándose) y una gran mayoría que optan por negar la Ley, la conscripción en cualquier caso y por profundizar una vía más antimilitarista. Todo esto desembocará en la Isumisión.

-1984. Damos un gran salto. En este año suceden varios hechos relevantes: Se aprueba definitivamente la Ley de Objeción de Conciencia, que efectivamente instaura una prestación sustitutoria y un organismo que controle la realización de esta prestación (El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia CNOC y su oficina para la prestación). El MOC en su asamblea de Vallvidriera decide desobedecer la Ley. Sectores de objetores partidarios de cumplir la prestación abandonan el movimiento antimilitarista y se integran en asociaciones de objetores más o menos teledirigidas por el partido gobernante (PSOE). Grupos de objetores vinculados a partidos comunistas abandonan el MOC por desavenencias con su ideología noviolenta y por su carácter asambleario, y constituyen la coordinadora Mili KK. Partidos nacionalistas también comienzan a organizar sus colectivos de objetores al ejército español.

-1985. El MOC propone la “declaración colectiva” con la que los objetores por carta niegan al CNOC y afirman que no cumplirán la Prestación Sustitutoria. El CNOC recibe 15.000 de estas declaraciones en cuatro años, y las archiva. Ello quiere decir que estas 15.000 personas acaban no haciendo SMO ni PSS y no son reprimidas.

-1988. El CNOC comienza a rechazar declaraciones colectivas.

-1989. Segundo congreso del MOC. Como respuesta a la ley nace públicamente la campaña de Insumisión. Se conocerá públicamente como “insumisos” a quienes rechazan la PSS poniéndose fuera de la legalidad. Mientras que serán “objetores” quienes hacen la prestación. Se empiezan a presentar públicamente los primeros objetores insumisos y se va generando un enorme apoyo social (colchón social).

-1990. Hay ya casi 2.500 insumisos, y empiezan a ser detenidos unos pocos y se les instruyen procesos judiciales.

-1991. Primeras condenas de dos años cuatro meses y un día. La presencia de insumisos en la prisión dispara tanto su número, como el de jóvenes que optan por la prestación sustitutoria frente al SMO. La imagen del ejército está por los suelos y el Estado tiene un problema que no sabe como resolver.

-1993. El gobierno para intentar evitar el efecto mediático de los cientos de insumisos encarcelados y el escándalo social que está originando decide aplicarles de oficio el tercer grado. El MOC responde con el “plante”, es decir el quebrantamiento del tercer grado para forzar el reingreso al segundo grado. Durante todo el año 93 y el 94 se suceden los plantes, huelgas de hambre y acciones por todo el estado. Casi 200 insumisos se reparten por las cárceles españolas. Se viven momentos difíciles de represión con dispersión de presos. El estado experimente en la región de Navarra, encarcelando allí a un número muy elevado de insumisos. Los insumisos llegan a ser mayoría de presos en la cárcel de Pamplona. Esto provoca un crecimiento espectacular de nuevas insumisiones de la región.

-1995. Reforma del código penal. Los insumisos ya no serán encarcelados, sino inhabilitados (muerte civil). El estado intenta una estrategia represiva de baja intensidad con un menos impacto social, pero muy eficaz contra los estratos juveniles para los que se implementa.

-1996. El PP (partido de la derecha) gana las elecciones y anuncia la próxima desaparición del SMO. El movimiento antimilitarista ha derrotado al Estado en esta batalla.

-1997. El MOC lanza la campaña de “Insumisión en los Cuarteles”. Se trata de desertar una vez incorporados al SMO con la intención de ser juzgados por jueces militares en consejos de guerra, y obligar al Estado a reprimir con prisión, militar en este caso. La campaña ya no apunta contra el SMO, que desaparecerá en breve, sino contra la misma existencia de las Fuerzas Armadas. Sin embargo su incidencia será menor. En este año se condena a penas de dos años cuatro meses y un día a los primeros insumisos cuarteleros. Van todos a la cárcel militar de Alcalá de Henares.

-2.000. Llega a haber 12 insumisos en los cuarteles presos en Alcalá de Henares.

-2001. Fin del SMO. Los últimos conscriptos abandonan los cuarteles y la prestación sustitutoria.

-2002. Los últimos objetores-insumisos presos abandonan la cárcel. El MOC realiza su tercer congreso, y el antimilitarismo entre en una nueva etapa con objetivos diferentes.

Cronología de la objeción de conciencia y la insumisión (Wikipedia) Versión resumida.

En negro: Acontecimientos históricos.

En rojo: Movimientos políticos de la Administración.

En azul: Pasos estratégicos del Movimiento Antimilitarista

1960-1970

- Varios Testigos de Jehová permanecen en prisión por negarse a cumplir el servicio militar obligatorio.

- Condenas en cadena.

- Primeros campamentos de noviolencia. 

1970

- Intento de primera legislación sobre objeción de conciencia frustrado en las Cortes. 

1971

· Retirado por el gobierno el segundo proyecto de Ley de Objeción de Conciencia ante el rechazo de las Cortes. 

· Detención de Pepe Beunza y Consejo de Guerra en València. 

· Campaña internacional de apoyo: marcha desde Ginebra hasta la prisión de Valencia. 

· Otros objetores siguen la vía abierta por Pepe Beunza. 

1972

- Cristobal Halffter compone «Gaudium et Spes» en honor a Pepe Beunza. 

1974

- Gonzalo Arias y Pepe Beunza promueven el «Voluntariado para el Desarrollo». 

1975

· Primeros grupos de objetores. 

· Se presenta el proyecto de «Voluntariado para el Desarrollo» con más 1.250 firmas de personas dispuestas a realizarlo. 

· Se ponen en marcha proyectos de «servicios civiles autogestionados»: Can Serra (Hospitalet) y luego Bilbao, Madrid, Málaga, Tarragona, Vic y Valencia. 

1976

· Hay 285 objetores encarcelados. 

· Amnistía a presos políticos pone en libertad a los objetores. 

1977

· El ministro de Defensa, Gutiérrez Mellado, emite la orden de «incorporación aplazada». 

· Se forma el Movimiento de Objetores de Conciencia de la coordinación de los grupos de objetores. 

1978

- Aprobación en referéndum de la Constitución Española: el Ejército, garante de la integridad territorial; «la ley fijará las obligaciones militares, la objeción de conciencia, así como el resto de exenciones del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso una PSS». 

1979

- Congreso del MOC en Landa (Álava): primera declaración ideológica. 

1980

· Detenciones de objetores acusados de injurias a los ejércitos: multitud de acciones de apoyo en todo el Estado. 

1981

· Intento de golpe de Estado. 

· Ingreso de España en la OTAN. 

1982

· El PSOE gana las elecciones generales. 

· La Asamblea Andaluza de Noviolencia llama a la desobediencia a los gastos militares: primera campaña de «objeción fiscal». 

1983

· Proyecto de Ley de Objeción de Conciencia. 

· El MOC anuncia que no acatará la ley. 

1984

· Asamblea de Vallvidrera (Barcelona): se planea la campaña de objeción colectiva. 

· Nace Mili KK en Cataluña 

· Se aprueba la Ley de Objeción de Conciencia el día de los Santos Inocentes. 

1985

· Recursos de inconstitucionalidad contra la Ley de Objeción de Conciencia, uno de ellos de la Oficina del Defensor del Pueblo. 

· Campaña de «objeción colectiva». 

· El CNOC acepta cerca de 15.000 declaraciones colectivas. 

1986

· Referéndum sobre la permanencia del España en la OTAN: amplia movilización social por el NO. 

· Segundo congreso del MOC. 

1988

· El CNOC comienza a rechazar las declaraciones de «objeción colectiva». 

· Los grupos de objeción preparan la campaña de desobediencia civil a la Ley de Objeción de Conciencia. 

1989

· Primeras presentaciones colectivas de objetores insumisos. 

· Amnistía encubierta: pasan a la reserva la mayoría de los objetores en «incorporación aplazada». 

· 43 objetores comienzan a cumplir la PSS. 

· Juzgados los dos primeros insumisos, de Mili KK: son condenados a 13 meses de prisión. 

1990

· 386 objetores están cumpliendo la PSS. 

· Hay 2.450 insumisos y 130 de ellos son detenidos. 

1991

· Juicios a varios insumisos a la PSS en Albacete. 

· Primeras condenas de 2 años, 4 meses y 1 día. 

· Guerra del Golfo: desertan varios reclutas destinados en las fragatas españolas que iban a ser enviadas al conflicto, son acogidos por Amnistía Internacional como «presos de conciencia». 

· Fuerte aumento de la objeción de conciencia. 

· Ley de Reforma del servicio militar: los casos de insumisión pasan a la jurisdicción civil y las penas aumentan a 28 meses. 

1992

· Primeras sentencias absolutorias. 

· Envío de tropas españolas a Bosnia-Herzegovina: UNPROFOR. 

1993

· Inicio de la campaña de desobediencia al tercer grado: el plante. 

1994

· 188 insumisos cumplen condena de cárcel. 

· Continúan los «plantes». 

· Huelga de hambre limitada de 46 insumisos presos en la cárcel de Pamplona. Dispersión de 8 de ellos. 

1995

- Se aprueba el Nuevo Código Penal: los insumisos serán «inhabilitados», aunque se mantiene la cárcel como castigo para los insumisos al servicio militar obligatorio. 

1996

· Defensa da a conocer que sólo uno de cada cinco objetores hace la PSS. 

· El Partido Popular gana las elecciones y anuncia la total profesionalización de las FF.AA. para 2003. 

1997

· El MOC pone en marcha la «Insumisión en los cuarteles»: primeras presentaciones de «insumisos-desertores». Las universidades del País Vasco y Aragón, el Ayuntamiento de San Sebastián, PNV, EA, IU y HB se niegan a ejecutar las inhabilitaciones a insumisos. 

· Primeros consejos de guerra y encarcelamientos de insumisos-desertores. Las condenas son de 2 años y 4 meses de prisión militar. 

· Se presentan cerca de 130.000 solicitudes de objeción de conciencia: operación «tonto el último». 

· El insumiso Enrique Mur muere en la cárcel de Torrero (Zaragoza), el colectivo de insumisos en tercer grado había denunciado previamente la deficiente asistencia sanitaria. 

1998

· Se abren procesos a más de 40 antimilitaristas por acciones de ocupación de instalaciones militares. 
· Indultos a insumisos presos en tercer grado. 

2000

· 12 insumisos-desertores en la prisión militar de Alcalá. 

2001

· Los últimos soldados de reemplazo abandonan los cuarteles; sólo han hecho la mili 5.000 de los 91.000 sorteados. 

· Hay 76.000 soldados profesionales en lugar de los 102.000 previstos en los planes de Defensa. 

· Siete insumisos-desertores permanecen en la prisión militar de Alcalá de Henares a pesar de la desaparición del servicio militar obligatorio. 

· El MOC inicia su III Congreso en Aguadulce (Almería). 

2002

· El Gobierno se ve forzado a reformar el Código Penal y el Código Penal Militar para eliminar los delitos relacionados con la insumisión: amnistía para cerca de 4.000 insumisos procesados y unos 20 insumisos en los cuarteles. 

